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PARTE RESOLUTIVA 
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PERSONAL EVENTUAL 
DENOMINACIÓN NÚM. 

JEFE DE GABINETE DE ALCALDÍA 1 

 
*En los puestos barrados abiertos a dos grupos, el nivel de C.D. vendrá limitado necesariamente por el máximo del grupo de pertenencia del 

funcionario que desempeñe el puesto. 
** Una de las plazas está prevista como C1/C2. Se aplica el apartado * 
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